
  

4 MAA a o EPA TA ASOUNICA 
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SAR IAOA : Fr 

JIKETAS Sk. A AGO 

Ze la ciudad de Gueyequil , capitel de la ¿rovinecia del ng 

20, “enfíblica dol ¡eundor, el Ala velate y piloto del mes de 

Serticabro 301 «io 241 novociontos soktenta y muere, anto dí 

comparocca; señor son uan ¿eri chica, de ooteldo cirii ca» 

sedo; ¡ josutívo; señor don Juan «Ijuel antifa, de estado civ 

cpaado y ¡Jocutiro; ceñor “conoodota ¿don Jorge ¡igurá antón, 

de astedo civil casado; señor doctor don Jlonry 31juri antín, 

de estado civil casado » pánico ¡ ooñora doña iga CL jura 

de "set, do oeteco civil capeda, dedicada al hogar; Y» 

¡1derá de Alvarvos, do ocatado civil casaie, 

occritare de “ DEPIFUCIOA 
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Ci, Provincia ¿el Arg. SEDA: DECLANACIORES 5% YIEDSTAL 
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14 EOS PULIAO Seda ee CAUTIVO. FACE ás 

15 

16 

17 

18 | PEA A e La vociodas tonirá por objeto dedicarse e 

19 

20 

21 — 

s, | 168 de fabricación do lon artículos cdo teles ifnoso .- va io 

23 ciodad podrá dodicaros a la couopra, vonte y adrinictración 

do prodios .» Sara el cunpliricato de 0us finos podrá sdquie    
24 

tir biones in=ucblos y nuieblos y derochos, acciones, y par 

26 cipaecionos sociales y contrasr obligaciones de toda cisco .. 

ASTICDLO PEL 11 domdcilio de la conperiía es la ciudad 

25 
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19 

blica del :ouador +.b caro cambie Yo donicildo a cual quior 

ar das Cao y Saa esbaoldoses suceda: y Bosacia D 

¡ , 3 % e rr pa -, suban 0 .. 
ouboriísación de la Jus A JOBGPAL ye pa y e dl 

ai a sa a a ads e de A ss se 010.2 (7) 

torá. donado la fucha Zo imeoripción de este conteko ex el : 

gietro “ercantál ue Uieyoail += 22 glaso ¡oáná eur eunentado 

o doidadido y la semicda: pourá 2luciveros e ¿igulderos ala 

ateo de pde da pas , 4 ef lo eouuciva la Junta 

  

     
A o 

E Gozar, de Aocdoriatenye 4 Yo A 

Jucpaia 01 de DU Laa da A dido ss troocicu 

tas accionoc- do «Heos 141 oueros code una do Úllas se 1286 A0e 

  

clonos de Sa comparta conotarás do títulos oxaitijos vajo la 

Sicuaa dos ¿vorldenta y dul 

vo eouerdo $09 la lay y pocríía eniticos tátaios que contengan 

dos o aia acciones of sal Lo pádleren los ocios se CAUTIVO 

/ dc erente cuna        

+. 

o» 

.q dd a Mo . A AN > 

SR FE E A A: Laa A IS EA o a se A di des 

STD. qe a comoitarctorÉá dirigida por la Junta Genoral do 

  

Acetordotas y aliclrtralo 10: el «reedcwito , el Vico¡tucis 

soubos Y tarcnubao “Guaral y 1064 vurcaubos us acuorao a 440 a 

  

pam 

tribualones que lv cforcas cotos optatutos ye 4 iD. 0 

Y. qe a emba Gonoral. do accloníctos vs la reunión do 199 

  

socios de la Conetía en aáayro cuficiaofy ara Lacor qulruos 
  

:ebrá quines: cuendo comeuoran e la sosió. cocos que reprodon 

  

La par te 20009 y eL Sdnmacadn y uno Por cicato ados sapital 

sotíel pegado y Sai” que ve treto do cogunda o ulterior 3 
  

yocetoria, judo satoccuo le Junto Joseral so inctelará son ol 

  

qubras que sofale ha ey de copadas ee au decitonss Du 
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gado «e or conságuionto ceda eculfn de dios rdl moron da 

Geroci a un voto on 185 reootuaionoo de l2a Junta General, ys 

EEE NEO ye a unto Denral de esciocuiotes sorá omo 

  

cada por cl vpesidento o el Gcrente Goporal do la Suciodad en 

la fora fudisaca on el Artlenio donescutos ectenta y ocho de 

2a ¡oy de vompetilao a» Dato crganteno socionará en forma ape 
Ginería cummdo vasco una vos el elo y nesionaerl extesordians 

  

risnonte cuendo la cunvoque el Frosigaós o 02 Peronto Jens» 

ea a colfatbul de socios que Pepresonten por lo aenog el 

poilonos 61 spesiánato do la compañía e o Sucretanto actua 

tá el Garenta Uonoral y qm los casos de felta o enpencia de 

cunlquiora o de exbos Sfanclcawrios petuamá couo +pontdorte Y 

Besreberío eu. quéor pociariate cgu el carlotor de aiehoo, o 

legido par seyariía de votos e» 19 cada sonión se levantará un 

ecta 0 ol archivo renpoctiyo ¿ la «deca quo cor iegalinada 

-por ul vreoldente y cucreterio de ia cunta Oeveral ne AE I 

ire BERT ee 506 abrídaciónes de La juzta Genoral de Acobordos 

rl » el Viospregisenbe . una o als eruntes a eribturto de de 

Junta veueral , y a 100 vomáserios principales y eupiontes ; 
Zo Tjercor dao ficuitadeo saialades on todos y cada una de 
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os nuerales dol Artfonio doscientos sutenta y Sron do ha Lay 

án Compañias y 310s voaledos en eetoo ostatutos ; Tren) ¡tesoljs 

vor cufiquiee egunto que y ny alondo de commetencia csjoctal 

de los adrándotradores de la compartía , dova ojocuteras en 

interda do Bla eo ARISULS VADO TA y el A di 

GAL e» OProapcnderá al Gorento úsnoral la edvrdnistración 

o0noja y oaidado del vobrinonio y úo 108 sogocios do 14 cone 

pata - e sal cuno tactiñn le ropronontación legal do Úlie, on 

foros ouplda y cor ia pla itntteción so que pera enajenar y 

Gravar 106 bioueo releco de la vosperda vocociterá 19 rrovia 
_ tmtorigación de la Junta General de Acciondctas «e 1 conóvs 
cuencia eorrospcnaená al Geronto Goneral la ojocución de toda 

clan» de actos ainintetrativos releciongdoo von el ¿ro conoz 

ción 20 bicnos e la contrateción do persones de trabajadores 

COTTOGpOLEBA Qun wizinictrador qe como roproventanto dugal 

de ie ociouaa pork Carperecor: ente cuquior Institución de Ñ 

varecho fbitoo o de corecho irávoado c0N Mualidas vocdal o social o 

plvlsca y, reopundlonto poe las obilsacionos y roclecando 2o6 

  

- derechos do la Janpaídlo ¿ guensávir toda ciaca ce donumontos 

uíblicoo y privacos que cortengen estos y contratos du loa 
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RE y 8l Vicepresidente le vor: 

eo do 2a comparta en sosce ds Zuiga o ayeeccia do esto del 

  

L ae atoertdn 1609 de a ¿octodas » pueaaroo presenter deci 
RI EN 

  

ay AO Mi AO GADUOS Pts de represas o 

£3 Gorento Coneral , ceratádns on 51 artlculo Dodo Pra 

gue amtocodo qe ABRAS METIO PESOSO que Dil VES SRROSINAL, 

8 

        

pala qm AICULO MEGAS CUANTO em DIO L0S NNENEIS q La unta 

  

Gensral de accioniotas » caga criterio , testgnerá uno o 

ollo Dorentos «+ Todo Gerente hendná las afríbacionos que cos 

rrespondon a ua sdsinistrados , y ejorcerl aus actividades de 

- Geualquier Corento ejercerá la subrogación al Sorento General 

en casos de falta o suncnola suya dol valo se diSic uno Vocdis 

QUES q 32 Pronddonké y sl Vicoprasidente y, al Gorente Gone 

  

VERO BER yea DEA DPEERREOS ge 1 Junta 

  

_—másarto Sonar todas Lan miribucionas y deberes ssialados en



  PÓALIAS? So. Ae > se lo suscribo en la si       

          

sucres cada una ¡ están euscrita trosciontas acciones (trese 

cícntas) de dios M2 sueres cada una , O sea todo el capital 

social .» QUINTA .- El capital de la Conpañia : ¿Puuvius E pe] 

VEOSIORIS 

Tljuri Chica , ha pagado la suna de. Un rillón de sueres , en 

           21 

    

  

    

   

29 5 POLIA? Sede : se lo paga ea la siguiente forna: 

  

23 

numerario.» Y cada uno de los soñores «conoulsta Jorge, Juan 

Doctor fSienry ijuri Antón, vlga ¿¿juri de Dounot y Cladys +2 

    

24 

    

   

25 

26 

cientos nil sucres ».- En total , han pagado TR1S “ILLORES DE 

SUCRES , segiln consta del certificado de ¡epfsito conferido 

    

27 
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nar a as que $8 | como docu 

mento habilitanto.- 5EXIA.» Haga usted constar que cualquia- 

ra de los socios fundádorea puede aolicitar la aprobación e 

     

  

  

  

19 |: DE NO ADEUDAR AL FISCO GATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICI. 

23 

24 y cuatro de S6ptiembre de il novecientos setenta y nueve.» 
  

26 | LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL AZUAYo= CERTIFI, 

2 | CA: Que , revisados los archivos de títulos de erfdito pene 

27 | úlentes de cobro en esta Jefatura , el solicitante no consta 

cono deudor al Fisco, en esta Provincia .» ESTE CERTIFICADO 

  

28 
 



ES PALIDO FO GUINCE DIAS.e(firmado) Jéfo de :ocaudaciones s 

borrones o enmmondaduras.» SIPÍBLICA DEL EUUADOS e. DINISTE 

FIL DE FIRANZAS e» JEFATURA Di RECABDACIUNES DEL AZUAY e. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAS AL FISCO e DATOS DE IDENPIFICA» 

CION DES SOLICITANTE e Hombre ELJURI ANTON JUAN e. 

licitud Trámite de Docunentos .- Focha de prosentación,+ 

Bonca y € Pfeinte y cuatro de Septienbro do mil novecientos 

| SES $ 3 VALIDO POR QUINCE DIAS." 

DACIONSS DEL AZUAY q CESTIPICADO DE FO ADEUDAR AL FISCO. 

Cuenca e- Potivo de la solícitul Trámito de docunentos ,.» 

Fecha do prosentación.» Cuenta, a Vointo y cuatro de Sepe 

tieubre de 41 novecientos setenta y nuevo.» Lá JEFATURA 

PROVINCIAL DU ZECADDACIONES DEL AZUAY .- VENTIFICA: Que, re- 

bro en esta Jefatara , el solicitante no consta cono dendar 
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el Ylsco , en esta Provincia e 5572 CIRTIFICADO ES VALIDO POR 

GIRA PESA DÍA DA «sr Qs 

válido el cestificado ai tiene borrones o entendaduras.- Clay 

  

REPÚBLICA DEL ECDADOR e. JEFATURA DEL SoOCAUDACIONES vil AZUAYO. 

CERTIFICADO DE HO ADEIODAR AL FISCO e=- DATOS 25 IDEUTIFICACION 

DEL SOLICITANE: .- Nombre ELJURI ANTON OLGA .- Códulaca,”» Iden 

tidad 010074 MG. Tributaria 143732 .- Nacionalidad icuatos 

rimna e- Drácilio.” Ciudad Cuencas” ¡otivo de la solicitud 

Tránito de documentos a» Fecha de presentación. - Cuenca, a 

veinte y cuatro de Septiembre de nmí1l novecientos setenta y 

mioTts» LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONIS DEL AZUAX ,. 

CERTIFICA: Que , rerisados los archivos de títulos de crádito 

  

     



* 

1 TS VALIDO POR QUIECE ¡LAS e (firuado) Jófo de Rocandaciones.,- 

2 | l¡¡Ofhe”» o os vllido cl cortiíficado el tíono borrones-o ennor 

daduran.= ( Hoy un sello) e. REPUBLICA DEL ECUADO? e- MINIS 

al SIUIO DE FISAUZAS e. JUFATUDA DE RÍVAUDACIONES 1EL AZUAY .- 

SUOPIPICADO DE JO ACRUTAN Ni FISCO e» DAMOS DE IDIIMIFICACIO 

DER SOLICITANTE .- Hombro FLJURI ANTON GLADYS e» Cédula. Io 

7 | dentídad 2101093608 s.- Tributaria 45160 e» Hacionalldad Es 

cuatorianas.» Doricilios.-» Ciudad Cuencas= liotivo de la solici: 

tud Grlrdto de documantos »= Fecha de presentación, Cuenca, 

  

| A velnto y cuatro do Soptiombre de :141 novyocientos sotenta 

Y mueva e» LA JIFATUPA PROVINCIAL PE ILCAUDACIONES DEL AZQUAY ¿e 
11 

1 | SERTIFICA : Ques revisados los archivos do títulos de cródite 

13 

    

pendiontes de cobro en osta Jefatura y, ol solicitante no cons 

ta cono deudor al Fisco , en cata Provincia .* LSTE CERTIFICA 

DG ES VALIDO POR QUINCO DIAS e- (firmado) Jéfo de loca 
15 

6 | 208 e. VOTA .» 10 06 válido ol cortificado el tiene borrones 

17 

18 : 

   

       

14 

O nemmiaduras .«- ( Hay un sollo) e.» BANCO DEL AUSTRO,  CUencA, 

Septionbre cinco de mMí1 novecientos setenta y moves” Señor 

NOTADIODIOL CANON se ciudad .- Zo mestras consideraciones.     19 

22 

23 

24 

25 

26 

27 | Jorge Zljvurd Antón : Cuatrociontos ril sucres.= Henry Elj 
ántén: Cuatrocientos níl sucres.» Olga Eljuri Antón: Cuatro» 

  

28 
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cientos mil sucros,- Gladys *ljuri Antón: Cuatrocientos mil 

sucres.-» in caso de que no llegara a efectuarse la constltu- 

ción o desistieran de ese propósito , a fín de que se les 

eda reenbolsar el valor correspondiente , doborán devolver 

¿| 81 Banco el presente Certificado orisinal , edjuntando auto 

    

  

  

CERTIFICO: Que en cunplimiente de lo ordenado en la Resolución NA 10,728, 
21 

dictada el trece de Noviembre de níl novecientes setenta y nueve, per el 
22 

Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hey, esta escritura pública de 
23 a 

fojan 1163 a 11.775, nímero 544 del Reglatro Mér stil, Libro de Indu 
  

24 

2% triales y anotada baje el nímoro 19.43 ¿ 0 op 9.” Guayaquil, veín 
  

tineis de Novienh de mil novecientos dotado y muevo. El Registrador 

pa lr 
ABOGADO HISTOR MUQLEL JÓMIR ANDRADE 

28 Registrador Mercamtibe A Guayaquil     
  

CERT lo  
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escritura pública, en cunplimiente de le dispuesto en el Decreto 733, - 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientes setenta y cineo per - 

      
el 8r. Presidente de la República, publicado en el Registre Ofícial Nú 

mero 878 del veintinueve de Agonto de m11 novecientos osea y cimoonn 

Guayaquil, veintisoia de Novi bre de mil novecientaú sútbata y nuevo. | 

XA El Registrador Mercantil. e) ADA y/S 
nano ABOGADO HIETOR MIAYEL ALG AR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cántón Guayad 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Af111 

cíón a la Címara de Industrias de la Compañía PREDIOS E INVERSIONES PO Y 

LIAR S. A».- Guayaquil, veintineia de Novi) bre de mil nkvosientos te 

  

       

          

      

  

     

      

   
     

artículo ecuafolder


